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	clasificacion: PROFESOR ORDINARIO POR TIEMPO INDETERMINADO
	numDictamen: CS.014.23
	fechaDictmenDIA: 28
	fechaDictmenMES: 06
	fechaDictmenANIO: 2023
	numConcurso: CO.I.CSH.d.001.23
	fechaPublicacion: 27 - 02 - 2023
	pre_0: TIPA  JURIS
	puntaje_pre_0: 24,000
	nivpre_0: PROFESOR ASOCIADO  "D"
	areaDepartamental: 
	modalidades: -ANÁLISIS CURRICULAR. -ANÁLISIS CRÍTICO AL PROGRAMA DOCENTE “SOCIOLOGÍA DE LA CULTURA”. -DESARROLLO POR ESCRITO DEL TEMA “EL ENFOQUE SOCIOLÓGICO EN SOCIEDADES EN SITUACIÓN DE MOVILIDAD TRANSNACIONAL Y SUS REPERCUSIONES CULTURALES”. -PRESENTACIÓN PÚBLICA DEL DESARROLLO POR ESCRITO DEL TEMA Y ANÁLISIS CRÍTICO DEL PROGRAMA DOCENTE. -EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD DOCENTE.
	argumento1: La Convocatoria CO.I.CSH.d.001.23 del Departamento: Sociología (área departamental “clases y reproducción social”), de la Unidad Iztapalapa, estableció comorequisitos tener título de licenciatura en Sociología y grado de maestría o su equivalente en Sociología o Antropología Social, más los puntos que falten paracompletar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador Vigente, fue publicada el 27 febrero 2023 para una plaza de Profesor Asociado Tiempo Completo. Se presentaron 42Aspirantes, de los cuales 33 no cumplieron con los requisitos antes señalados y los que establece el Art. 1 bis, fracción II del TIPPA.
	asesores_1: DRA. ALEJANDRA BEATRÍZ DÍAZ DE LEÓN CÁRDENAS
	asesores_2: DR. JAVIER URBANO REYES
	asesores_3: 
	pre_1: DUARTE RIVERA BRENDA PAOLA
	puntaje_pre_1: 24,000
	nivpre_1: D
	pre_2: LUNA GONZÁLEZ ERIC OLIVER
	puntaje_pre_2: 24,000
	nivpre_2: D
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	pre_10: 
	puntaje_pre_10: 
	nivpre_10: 
	asp_0: DUARTE RIVERA BRENDA PAOLA
	asp_1: LUNA GONZÁLEZ ERIC OLIVER
	asp_2: SÁNCHEZ BRITO NOÉ
	asp_3: TIPA  JURIS
	asp_4: 
	asp_5: 
	asp_6: 
	asp_7: 
	asp_8: 
	asp_9: 
	presidenteCOM: MTRO. SERGIO ALEJANDRO MÉNDEZ CÁRDENAS
	secretarioCOM: DR. MARIO GUILLERMO GONZÁLEZ RUBÍ
	area: CIENCIAS SOCIALES
	divDIR: CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES
	tiempoDedicacion: TIEMPO COMPLETO
	unidad: IZTAPALAPA
	division: CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES
	departamento: SOCIOLOGÍA
	secretarioCOM2: DR. MARIO GUILLERMO GONZÁLEZ RUBÍ
	fechaDictmenMES2: 06
	fechaDictmenANIO2: 2023
	fechaDictmenDIA2: 28
	clasificacion2: PROFESOR ORDINARIO POR TIEMPO INDETERMINADO
	numDictamen2: CS.014.23
	presidenteCOM2: MTRO. SERGIO ALEJANDRO MÉNDEZ CÁRDENAS
	argumento3: 27. DE SÁ CAVALCANTE IVONE CRISTINA. Presenta título apostillado en Sociología. Sin embargo, el grado de maestría es en Ciencias Sociales, y no en Sociología o Antropología Social como se solicita.28. SÁNCHEZ GARCÍA LETICIA. Presenta título en Sociología. Sin embargo, el grado de maestría es en Estudios de Género, y no en Sociología o Antropología Social como se solicita.29. SANDOVAL OROZCO AIDA GEORGINA. Presenta título en Sociología. Sin embargo, el grado de maestría es en Sociología Política, y no en Sociología o Antropología Social como se solicita.30. SANTILLÁN ORTEGA VÍCTOR MANUEL. Presenta título en Sociología. Sin embargo, el grado de maestría es en Ciencias Sociales, y no en Sociología o Antropología Social como se solicita.31. TRIANO ENRÍQUEZ MANUEL. Presenta título en Sociología. Sin embargo, el grado de maestría es en Población y Desarrollo, y no en Sociología o Antropología Social como se solicita.32. VELASCO DOMÍNGUEZ MARÍA DE LOURDES. Presenta título en Sociología. Sin embargo, el grado de maestría es en Estudios de Género, y no en Sociología o Antropología Social como se solicita.33. ZARCO ORTÍZ ERNESTO ANTONIO. Presenta título en Ciencias de la Comunicación, no cumple con tener título en Sociología. Además, el grado de maestría es en Estudios Culturales, y no en Sociología o Antropología Social como se solicita. CANDIDATOS QUE REUNIERON LOS REQUISITOS DEL ART. 1 BIS FRACCIÓN II Y CRITERIOS DE LA CONVOCATORIA:1. BAHENA ARMILLAS EDWIN BULMARO. Presenta título en Sociología y grado de maestría en Sociología. Además, doctorado en Ciencias Políticas y Sociales.2. DUARTE RIVERA BRENDA PAOLA. Presenta título en Sociología y grado de maestría en Ciencia Social con Especialidad en Sociología.3. FERRARI MUÑOZ LEDO JUAN EMMANUEL. Presenta título en Sociología y grado de maestría en Sociología.4. LUNA GONZÁLEZ ERIC OLIVER. Presenta título en Sociología y grado de maestría en Ciencias Antropológicas.5. MAGAÑA ALCARAZ MAYAVEL. Presenta título en Sociología y grado de maestría en Sociología.6. MODESTO TORRES LUIS ALBERTO. Presenta título en Sociología y grado de maestría en Sociología.7. RODRÍGUEZ IGLESIAS PAULINA. Presenta dos títulos académicos, uno en Antropología Social y otro en Sociología y grado de maestría en Antropología Social.8. SÁNCHEZ BRITO NOÉ. Presenta título en Etnología y en Sociología. Además, presenta grado de maestría en Antropología Social.9. TIPA JURIS. Presenta título en Sociología y grado de maestría en Antropología Social.Con fundamento en el Art. 125, fracción II, inciso b) del RIPPPA. Se estableció el lugar: Rectoría General de la UAM, 1er piso edificio C en Comisiones Dictaminadoras, la fecha el 22 de junio de 2023, a las 10:00 horas en que se llevó a cabo la presentación de los trabajos, así como la evaluación de la capacidad docente, de acuerdo con la convocatoria. Con fundamento en el inciso b) previsto en la fracción IX, del artículo 118 del RIPPPA se evaluó el análisis crítico no mayor de cinco cuartillas, del programa docente en el campo de conocimiento en que se concursó “Sociología de la Cultura” y conforme al inciso c), el tema del trabajo de investigación que fue “El enfoque sociológico en sociedades en situación de movilidad transnacional y sus repercusiones culturales”, para su entrega se les dio diez días hábiles de anticipación a la fecha en que debían ser presentados, esto fue el 09 de junio de 2023.Con fundamento en el Art. 125, fracción III, del RIPPPA, se designó a las personas asesoras que intervinieron en las evaluaciones, para que con opinión fundada en los antecedentes académicos y las evaluaciones realizadas propusieran un orden de prelación de las concursantes que a su juicio puedan ocupar la plaza.Para la presentación del trabajo o proyecto de investigación y la evaluación de la capacidad docente, se citaron dos asesores externos y expertos en la materia del concurso, quienes manifestaron por escrito a las Comisión Dictaminadora de Área, que su participación no genera un conflicto de interés.Conforme al Art. 125, fracción IV, se realizaron las evaluaciones previstas en el artículo 118, fracción IX incisos a), b), c), d) y e) del RIPPPA resultando lo siguiente:De los 9 candidatos 4 no presentaron los trabajos solicitados, estos fueron: BAHENA ARMILLAS EDWIN BULMARO, FERRARI MUÑOZ LEDO JUAN EMMANUEL, MAGAÑA ALCARAZ MAYAVEL y MODESTO TORRES LUIS ALBERTO. Así mismo, 1 candidata que entregó trabajos, no se presentó al examen público: RODRÍGUEZ IGLESIAS PAULINA.Los candidatos que se presentaron al examen público fueron 4 e ingresaron a la sala de Comisiones de Área en orden alfabético con 30 minutos para presentar y defender el ensayo y crítica al programa de estudios.La primera candidata según orden alfabético fue DUARTE RIVERA BRENDA PAOLA quien resultó en promedio en la primera en el orden de prelación. Tiene amplia experiencia de docencia como ayudante de profesora y profesora en sociología y ciencias políticas. Ha participado en docencia de clases de migración y su investigación es relevante al tema, sobre todo relacionada con movilidades. Tiene capítulos de libro publicados relacionados con la migración.Sobre la crítica al programa de estudios es claro que leyó bien el programa de sociología de la cultura. Propone enfatizar el desarrollo de las habilidades analíticas y críticas de los estudiantes.
	argumento2: Posteriormente y como lo establece el Art. 125, fracción II del RIPPPA se publicó la notificación el 26 de mayo 2023 en la página electrónica de la Universidad, conforme al inciso a) "La lista de las personas a quienes se otorga la calidad de candidatas, la de las aspirantes que no cumplan con el perfil académico o requisitos exigidos, así como las razones que motivaron la decisión;". LISTA DE ASPIRANTES QUE NO CUMPLE CON LA CONVOCATORIA Y/O AR. 1 BIS FRACCIÓN II DEL TIPPA:1. CHÁVEZ CRUZ RUBÉN. Presenta título en Licenciatura en Ciencia Política, no cumple con tener título en Sociología. Además, presenta el grado de maestría en Ciencias Políticas, y no en Sociología o Antropología Social como se solicita.2. CERON HERNÁNDEZ JOSÉ ÁNGEL. Presenta título en Sociología. No obstante, presenta el grado de maestría en Estudios Sociales, no cumple con el grado en Sociología o Antropología Social.3. COLÍN PAZ YEIMI ALEJANDRA. Presenta título en Sociología. No obstante, presenta el grado de maestría en Demografía y no en Sociología o Antropología Social como se solicita.4. ELORZA GUZMÁN ORLANDO. Presenta título en Historia, no cumple con tener título en Sociología.5. FRANCO AGUILAR JOSÉ. Presenta título en Economía, no cumple con tener título en Sociología. Además, presenta el grado de maestría en Población y Desarrollo, y no en Sociología o Antropología Social como se solicita.6. GATICA CARMONA JUAN MANUEL. Presenta título en Ciencias Políticas y Administración Pública y otro en Derecho, no cumple con tener título en Sociología. Además, presenta el grado de maestría en Estudios Políticos y Sociales, y no en Sociología o en Antropología Social como se solicita.7. GARCÍA JIMÉNEZ MARISOL. Presenta título en Sociología. No obstante, presenta el grado de maestría en Estudios Organizacionales, y no en Sociología o Antropología Social como se solicita.8. GONZÁLEZ ATILIO ROQUE. No presenta documentación que acredite el título en Sociología. Además, presenta el grado de doctor en Comunicación, y no maestría en Sociología o Antropología Social como se solicita.9. GONZÁLEZ GUEVARA IMELDA NATHALY. Presenta título en Derecho, no cumple con tener título en Sociología. Tampoco cumple con el grado de maestría en Sociología o Antropología Social, presenta el grado de maestría en Derecho.10. GONZÁLEZ HERNÁNDEZ JORGE DANIEL. Presenta título en Sociología. No obstante, el grado de maestría en Sociología Política no cumple con el grado de maestría en Sociología o Antropología Social que se solicita.11. HERNÁNDEZ JIMÉNEZ ROSARIO. Presenta título en Sociología. No obstante, presenta el grado de maestría en Planeación y Políticas Metropolitanas, y no en Sociología o Antropología Social como se solicita.12. DE LACHICA HUERTA FABIOLA. Presenta título en Sociología. Sin embargo, presenta el grado de maestría en Sociología Política, no en Sociología o Antropología Social.13. LANCHIMBA VELASTEGUI LIDIA SOFÍA. Presenta título en Sociología. Sin embargo, el grado de maestría es en Estudios Políticos y Sociales, y no en Sociología o Antropología Social como se solicita.14. LÓPEZ FERIA FRANCISCO. Presenta título en Lingüística y Literatura, no cumple con tener título en Sociología.15. LUNA GÓMEZ LUIS ALBERTO. Presenta título en Sociología. Sin embargo, el grado de maestría es en Ciencias en Desarrollo Rural Regional, y no en Sociología o Antropología Social como se solicita.16. MANCHINELLY MOTA EDGAR DANIEL. Presenta título en Ciencias de la Comunicación, no cumple con tener título en Sociología. Y el grado de maestría es en Estudios Políticos y Sociales, y no en Sociología o Antropología Social como se solicita.17. MENDOZA GARCÍA ISELA. Presenta título en Sociología. Sin embargo, el grado de maestría es en Sociología Política, y no en Sociología o Antropología Social como se solicita.18. MOLINA PARRAL ANGÉLICA. Presenta título en Artes Visuales, no cumple con tener título en Sociología. Además, el grado de maestría es en Artes Visuales, y no en Sociología o Antropología Social como se solicita.19. NÚÑEZ MEMBRILLO HUGO. Presenta título en Sociología. Sin embargo, el grado de maestría es en Estudios Políticos y Sociales, y no en Sociología o Antropología Social como se solicita.20. ORDAZ OCAÑA MARÍA DE LOURDES. Presenta título en Sociología. Sin embargo, el grado de maestría es en Sociología Política, y no en Sociología o Antropología Social como se solicita.21. ORTEGA ERREGUERENA JOEL ALEJANDRO. Presenta título en Sociología. Sin embargo, el grado de maestría es en Estudios Latinoamericanos, y no en Sociología o Antropología Social como se solicita.22. RABASA JOFRE VALENTINA. Presenta título en Relaciones Internacionales, no cumple con tener título en Sociología. Además, el grado de maestría es en Población y Desarrollo, y no en Sociología o Antropología Social como se solicita.23. RAMÍREZ RANGEL JUANA VERÓNICA. Presenta título en Sociología. Sin embargo, presenta Diploma de Estudios Avanzados en el programa de doctorado Bienestar Social, Cooperación y Desarrollo Local, y no presenta grado de maestría en Sociología o Antropología Social como se solicita.24. REYES SÁNCHEZ RIGOBERTO. Presenta título en Sociología. No obstante, el grado de maestría es en Estudios Latinoamericanos, y no en Sociología o Antropología Social como se solicita.25. RIVERA PÉREZ ROBERTO. Presenta título en Antropología Social, no cumple con tener título en Sociología.26. RODRÍGUEZ LÓPEZ ALEJANDRO. Presenta título en Sociología. Y grado de maestría en Antropología no equivalente a el perfil de Antropología Social y de las cinco líneas de investigación de la convocatoria.
	argumento4: Critica de forma constructiva la progresión de las sesiones del programa y sugiere que no tienen hilo conductor y más bien parece que son "temas selectos". Propone, para solucionarlo, ser más clara en la delimitación del objeto de estudio de la sociología de la cultura. Le parece que las secciones tienen demasiados temas que sólo se abordarían superficialmente. Propone una nueva organización y nuevos módulos, incluyendo uno de cultura y poder.En cuanto al proyecto de investigación el texto tiene una organización clara. Es claro que la autora conoce muy bien el tema y los conceptos de transnacionalismo, movilidad y cultura. Además, relaciona muy bien los tres conceptos entre ellos. Cita a autores relevantes en el campo de la migración, vincula de forma correcta el transnacionalismo y su relación con la cultura, incluida la hibridez de estas zonas de encuentro y conflicto para las personas migrantes cuando se encuentran en procesos de movilidad. Muestra con datos empíricos (obtenidos de su tesis), cómo se dan estas relaciones, conflictos y participaciones en una comunidad de Hidalgo. Menciona el tema de las remesas culturales. Las formas propuestas de evaluación parecen adecuadas y la candidata toma en cuenta las habilidades que cree que los alumnos deben desarrollar. No obstante, para el segundo asesor, la candidata se encuentra en proceso de formación.El segundo candidato LUNA GONZÁLEZ ERIC OLIVER resultó, en promedio de los dos asesores, en el segundo lugar del orden de prelación. Los argumentos fueron los siguientes: sobre la crítica al programa realizó un buen análisis, sus notas y críticas harían al programa más relevante y representativo. Por ejemplo, incluye actividades fuera del aula, uso de plataformas digitales. También propone incluir temas como género y cultura, consumos culturales, cultura y movilidad humana.El ensayo es sobre casas del migrante. Resalta la importancia del estudio de la cultura en la sociología y utiliza y cita a autores relevantes. Relaciona bien la movilidad y la migración con el proceso cultural del movimiento y cómo eso incluye relaciones sociales y características que se resignifican al moverse. Utiliza demasiadas citas textuales muy largas que cortan el texto, debería haberlas resumido y parafraseado. En la parte del refugio no concuerda con el tema general del ensayo. Hubiera sido más adecuado que el autor utilizara sus datos etnográficos para sustentar su argumento sobre el intercambio de saberes entre personas migrantes y el valor de la cultura para la migración sin papeles. Aunque la etnografía está bien escrita, el autor no la relaciona con el tema del ensayo. Tampoco en la conclusión resalta los temas del ensayo.El tercer candidato SÁNCHEZ BRITO NOÉ según los dos asesores no alcanza lugar de prelación, los argumentos en general son: en la evaluación del análisis crítico del programa docente el candidato no desarrolló un trabajo; no demostró conocimientos del programa; las expresiones son improvisadas, sin lógica y con debilidad en sus argumentos. En la evaluación del trabajo escrito o proyecto de investigación sobre el tema asignado: la propuesta es desordenada; denota poca experiencia y preparación; hay serias debilidades metodológicas y teóricas. No es un candidato apto para este proceso. Al final los dos asesores concuerdan en que existen muchas y muy severas debilidades en sus argumentos, requiere un proceso muy amplio de preparación. Es el candidato con mayores desventajas en su postulación.El cuarto candidato TIPA JURIS, resultó el ganador al promediar la calificación de ambos asesores, los argumentos fueron: En cuanto a la docencia es amplia, consistente y claramente vinculada a su proceso formativo y a los temas que desarrolla en sus investigaciones. Se nota sincronía entre sus temáticas y su itinerario formativo. Sobre la experiencia en investigación hay antecedentes amplios. Desarrolla temáticas vinculadas y hay una sólida lógica en los objetos de estudio.Sobre la evaluación del análisis crítico de los programas docentes: se consideró una evaluación muy amplia y sólida. Sus argumentaciones son pertinentes, operativas, viables en su sentido metodológico y teórico; hay un excelente orden en sus planteamientos.En cuanto a la evaluación del trabajo escrito o proyecto de investigación sobre el tema asignado: Su propuesta es muy atractiva. Expresa una serie de ideas innovadoras, y una serie de planteamientos teóricos atractivos, lo que comprueba que hay antecedentes de trabajo consistentes. Tiene excelente presencia para presentar, tiene seguridad, es claro y es didáctico. Fue la presentación que los dos asesores consideraron mejor. Explicó de forma clara su tema de investigación, que se enfoca más en la cultura, pero explicó por qué tiene que ver con movilidades. Utilizó una perspectiva que tomara en cuenta el género, la clase y la etnicidad.Por todo lo anterior la Comisión de Área de Ciencias Sociales en su Sesión del 23 del 10 de agosto de 2023 dictaminó como ganador a TIPA JURIS con la siguiente lista de prelación:DUARTE RIVERA BRENDA PAOLA	Primero en prelación.LUNA GONZÁLEZ ERIC OLIVER	                  Segundo en prelación.


